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11.:1. Ampliación

La Junta podrá conceder, a petición de los interesados, una
prórroga del plazo de toma de posesión, que no excederá de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejaran y con
follo no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAJ,

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria, sus ba~s y cuantos actos administrativos
~ deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
!Jlecida en la Ley de Procedimiento Administ.rativo.

Santander, 20 de marzo de 1970.-EI Presidente, Pedro Perez
del Molino y Pombo.-El secretario, Javier Hergueta y de Ga
ramendi

e Investigación, rigiéndose el concurso-oposi-ción por los pre
ceptos legales que en las mismas se sefiala:n.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v ('fecLo;~

Dios guarde a V. l. mucho..c; años.
Madrid. ;) df' marzo de ] 97fl.

VILLAR PALASI

I.lmo. Sr. Dirf'etof gpn<"Tal dt" En~ñlln7.a Su:rwrior e Investi
i,'ación

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposiclón
en turno libre las plazas de Profesor agregado de la Facultllid
de Veterinaria de Córdoba, de la Universidad de Sevilla, que
en la misma se mencionan,

Esta Dirección General de Enseñanza: Superior e Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir el
mencionado r:oncurso-oposición y que son las siguient€s:

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directm' g.l'nel'al de Enseñam':a Superior e Investi
gación.

Lo digo a V. L para su conocimiento y pfectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 5 de marzo de 1970.

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se con
vocan a concurso-oposición en turno libre las pla
zas de Profesor agregado qlte se indican, vacantes
en la Facultad de Veterinaria de Córdoba. de la
Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Faculta'd de Veterinaria de Cór~
coba, de la Universidad de sevilla, las plazas de Profesor ag:re-
r',ado que a continuación se indican:

«Genética» (con Citogenétiea y Mejora genética), y
«Etnología e Identificación».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca
n.ato y Rectorado respectivos y preVÍo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
pl::tzas para su provisión a concurso-oposición en turno libre

Los aspirantes, para, ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exi¡en en las noI1I1.M de convocatoria que
s~ publiquen por .esa Dirección General de Ensefianza Superior

l. Normas f/enerales

l.a El concurso-oposición se regirá por 10 establecido en la
presente Orden d€ convocatotia, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre -estructura de las Facultades Universitarias y su profeso
rado; Re~lamento General para ingreso en la AdministI:aci~)n
Publica, aprobado por Decret.o 141111968, de 27 de JUrno;
Ley 4&/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposición a. plazas de Profesores agrega::dos, y Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que fR
a.prueba la Le;..: articu1actn. de Funcionarios Civiles del Rc:¡taGo

l} Requisitos

A) Ser espaüol.
Bl Haber cumplldo veintiún años de ed(ld,
C) No habe! s1do separado medIante expediente disciplina

rio d,¡;;l servicio del Estado o de la Administración Local ní h8
lIarse inhabilitado para el .servício de funciones pública~c;.

DI Haber aprobad.) lOR ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la oJ;tenCÍón del título de Doctor en
Facultad {) en E:;cuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infect.o-conta,aios:l ni defecto
físico {) psiquico que inhabilite para el serviclo,

Fl Carecf'r de antecedentes penales.
GI Concurrir f'11 los aspirantes cualqnle1'fl el,o l:T'; eircllnf;-

tandas siguientes: '

a) Haber desempeúaao función docente o investigador:l.
efectiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cual
quiera de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de- investigación ú
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. acreditada mediante certificaeiún expedidll
por los RectoreR correspondientes o la Secretaría Üf'nera.l del
Consejo Superior de Investigaciones Científica::;, respect1vn
mente.

b') Centros de Enseñamm, Superior del 8acromonte, El R",
corial o Deusto. mediantR cf'riificaClón expedida por los Rec
tores o Directores: de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid visada por el Rectorado de la misrl.1a.

d') Instituto.s de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida po,' el Director del mismo. en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se flcreditará mediante la certificacIón
del R.ector del mismo. en la que constará, además. la condición
de becario de1 mismo.

f') Junta de Energía NU,clear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la Que
se hará oonsta:r, ademús, la condición de colahol'ador o inve::;
tig-ador del jnteresado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1!m2, que
se acreditará mediante certificación del RRctorado correspon
diente.

h') EscuelftS Técnicas Superiores, Que se justificará median~
te certificación del Director de la mjsma,

i') Instituto Católico de Artes e Industria, de Madrid. me
diante certiflcación exnedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Univenütarios o de Enseñanza' Técnica SuperIor
del extranjero, de caráct-el' ofieia1. mediante ceTtifica-eión ex
Dedlda por los Redores o Dirrict,nrf'\" de los respectivos Centros
df'bidamente lec;alizada.

b) ser Catedrático de Centros docen~8 de grado medio, eon
tres años completos de ejercicio en la. catedta.

2.;1. Para M't' udmii.j(Jl) al ('oncurso-opos:('ión 8\' "equ!f"l'enkv
('o!1dicione~i sigllienh"o;;

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la qUe se nom
bra el Tribunal qUe ha de juzgar el co-ncurso-opo
sición a las plaza..<; de Profesor agregado de «Quí
mica inorgánica» de la Facultad de Ciencias de
las Unú,ersidcides de Gra-nada, Madrid (scf/lmdai.
Oviedo y Sellilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo .dispuesto en la.<; OrdeneR
de _este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el TriblIDal que ha de
Juzgar el concurso-oposlción anunciado por Ordenes de 18 de
octubre de 1967 y 7 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del
:E:stado» del 7 de noviembre y 2 de Nnio, respectivamente),
para la provisión, en propiedad. de las pla7;as de Profesor
a gregado de «Química inorgánica» de la Facultad de Ciencia~.,

de las Universidades de Granada, Madrid (segunda pla?la), Ovie
dn y Sevilla, que estará constituido en la siguientf' forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Felipe Lucena Conde,
Vocales: Don Jaime- González Carreró, don Juan de DioR

López González, don Siro Arribas .Jimeno y don José MigUf~1

Gamboa Loyarte, Catedráticos de las universidades de Santin
go, Granada. Oviedo y en situación de excedente, respectiva
Inente.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Enrique Gu
t íérrez Rios.

Vocales suplentes: Don Miguel All1'at Burgués. don Rafael
Usón Lacal. don Antonio Doadrío Lópe7: y don José Beltrán
Martínez, CatedráticoR de las Universidades de Barcelona, Za
rngoza, Madrid y Valencia, respectivamente,

Lo.'> Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que !~eñala el nümero primero de la Orden de 30 de mayo
ele 1966.

DE
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H) Haber cwnpl1do o estar exentas del Servicio Soda! si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos una vez terminada la oposición, con·
forme lo determina el artículo cuarto del Decreto 14-11/1968,
de 17 de junio.

lIT. Solicitudes

3.'¡' Quienes deseen tomar partel:u los concursos--oposiclón
dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación dentro del plazo de treinta días há·
biles a partir del siguiente al de la publicación de la convoca·
toria: en el «Boletín Oficial del Estado». haciendo constar el
domicilio del aspirante y número del documento nacional d~

identidad y que reúnen las condiciones exigidas que se especi
fican ant€Xiormente. debiendo relacionar todas las que le afec
ten. que se referirán a la. fecha de eX1Jrracíón del pla.7A> señff
lado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales dei
Reino.

4.lt La presentación de instancias deben! hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 6& de l~ Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
CRSO se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer lOO pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 50(} pesetas. tam~

bién en metálico. por derechos de examen. La cantidad de 000
pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abo
nada directamente en la Habilitación del Departamento o me
diante giro. de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. uniéndose g la ins
tancia él resguardo correspondiente. €11 el que habrá de espew

cificarse necesariamente la denominación de la plaza de Pro
fesor agregado a la que el aspira:nte concurre.

Los aspirantes deberán aeompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigador" y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o
de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizada por el gspirante, debidamente informa-do por
la Junta de F'MuUad ó de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Univerw

sidmi extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas si se trata de personas que haya.n realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5.a , Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
Vios los requerimientos que procedan a 10..<; interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo
de diez días subsanen éste o acompaflen los documentos pre
ceptivos, por la: Dirección General se aprobará la lista provi·
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el «:Boletín Oficial del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación previ~ta

en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
en el pla7.,{) de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an~

rerior.
Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re

chazadas en la resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra' la anterio:r resolución los interesados podrán interw

poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábileg a partir del siguiente al de la puhlicación
de : quél1a en el ({Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha de Juzgar los ejercicios del concurso
oposiciÓll estR'rá con.<>tituido por el Presidente, que deberá pel'
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en calidad de Consejero. o ser o haber sido Rector o Vicerrector
d~ Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales. CatedrátiCOf; o Profe·
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es oh
jeto de provisión. y un cuarto Vocal, Catedrático o no, espe-
cializado en la disciplina o en materias similares, designarlo
por el Ministerio a propuesta en terna del Consejo Nacional
de Educación. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma será.n deSignados los respectivos su
plentes.

7.$ Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. notificándolo a este Ministerio, y los a..<;pirantes podran
recUBm'los cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admjnistrntivo.

V. Comienzo de los e.1.'ámenes

S.a Una vez constituido. el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletin Oficial del Estado». con quince días de antela-
ctón. la !eelÍa. hm'a ~T lugar en que haya dt' verifiCS!rse 1!t. pre-

sentación de JOs candidatos; la celebración del sorteo. en su
caso, para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos. y la fecha:. hora y lugar del comienzo del primer ejer·
cÍCio de la oposición. Para los ejercicios sllcesivos el ammcio
deben't hacerse público por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otro.-,,; medios que se juzguen convenienteR para facilitm- su aro·
plio conocimiento. L'On veinticuatro horas al menos de ante
ladón.

9 a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicfl,ción de c.sta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

V l. Ejercicios

JO. Todos, los ejercicios del concurso-opo¡;;íción sertm públi·
cos y se verificaran sueesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarún los trabajos profesionales y los de investiga
ción, en su caso. y una memoria por triplicado sobre el con
cepto, método. fuentes y programa de las disciplinas que com
prenda la plaza, asi como la justüicación de otros méritos q!1e
puedan alegar. A contínuacíón el Tribuna:! les notüicará el SlS
tema acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejer
cidos.

12, El primer ejercicio del concurso-oposición eonsístirá en
h~ presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante 1m plazo máximo de una:: hora, seguida de la discusión
de los oposítores o Jueces durante el tiempo que estime opor·
tuno el Tribunal. Los Opositol'es formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención. el
juicio critico que les merezca la labOr docenLe y científica pre
vía de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará en cada caso a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito entregado al Tri.
bunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El seglmdo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto. método,
fuentes y programa de la di'sciplina durante el plazo máximo de
una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio conSistirá. en la exposición. durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa, y cuya: preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá. en la exposición, durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Parll
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrú.
utilizar los libros, notas, mR!terial, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter prác
tico y de jndole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el
momento de su constitución, reglamentará y hará pública, se
gún la. naturaleza de la disciplina, la forma de realizm estos
trabajos. pI último de los cuales habrá de ser expuesto POlO
escrito.

El Tribuna.l podrá fraccionar y ampliar estos do.<; últimos
ejercicios en la forma: qUe estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri·
tos al termina!' cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rUbricados
pUl' el Presidente. se conservfll"án, ha:sta que se verifique la 1ec~
tUl'a en la sesión o Resiones posteriores, en una urna, que que·
dará lacrada y sellada, bajo la custodia del secretario, El sello
dp- la urna .se lo reservará el Pn~sident(" del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
~j llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as:pi
ranies carece de los reqnisitos exigido.s en la convocatoría, se
le excluirá de la miSma, previa audiench del pr-opio interesado.
pasándose. €11 su caso. el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
~' comunicándolo. en todo caso, el mismo día. a la Dirección
Genf'1'81 de F.n."eñenza Superior e lnve.<:J,jg-ación.

VlJ Calificación de los ejercicios JI propuesta

w. Los ejercicios serán eliminatorios s1 el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el prim€r ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. De.,pués de cada. sesión. s"! levantará un acta circuns.
t.anciMla y en ella se hará constar el juICiO motivado que cada
JU€'7: formfll"e del ejercicio efectua<1o.

21. Antes de la votación del primer- ejercicio, cada uno de
lOS Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por laR opositor€..... y el valor que, a su
juicio, tenga eada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirún al expe
diente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán trf'.<;
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votacIón entre
105 que hayan alcanzado más votos. y si tampoco en éstas se
lograsE', Rf' declarará no haber lugar a la prov.islón dE': la plaza.,
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Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
;;;ado el mayor número de votos, dentro de la condición esta.ble
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al dla siguiente de la votación definitiva y convocados los opo
sitores por él designados, el Presidente les irá llamarujo po!" t'J.
orden que ocupen en la líata formada en virtud de dicha vo
tación, para que el1jan plaza entre las vacantes. ya por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
ZM, ni las designase en instancia formal o por persOna debida...
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso preVisto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida. sin que contra esta propuesta
quepa recttrBO algl.U1o.

23. Formulada la propuesta, el Tribl.U1al hará pública la
misma Y. en el ténnino de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada eon el expediente del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia. .

VIII. Presentación de documentos

24. Los a.sptrantes propuest06 por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partIr de la publicacl.ón por el Tribunal de la propuesta
fonnulada, los documentos que a continuación se sefialan:

Lo Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.0 Certificación de no padecer enfermedad infecto·contagio·

sa nI defecto fisico o psíquico qUe inhabilite para el servicio.
Dicha. certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional, Q por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos. certificación de ha
ber cumplido el servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en le. fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3,0 y 4.0 deberán
estar expedidos dentro de 108 tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admIsible
en Derecho.

~uienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia, a qUe se refiere la norma tercera de
esta. oonvocatoda. En este caso, el Tribunal fonnulará propues
ta adicional, efectuando nueva votaciÓIl, contorme al procedi
miento sefialado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
1?S. ,aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo
SIC1011.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funci(}.
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del
Ministerio U Organismo de que dependa. acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino den~
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis
puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de posesión se prestara juramento de
a.catamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra.
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficia.les en las
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc·
tura orgánica de la ensefianza.. en especial de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adg..
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante or~

den motivada, al desempeño de la disciplina qUe haya venida
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Uni
versidad.

MadrId, 5 de marzo de 1970.-El Director r;eneral de Ense.
fll;l,nZa Superior e lnvestl,;aci6n..Juan Echevarrla Gangolti,

DRDEN de 7 de marzo de 1.970 por la que se rwm·
hra el Tribunal de oposicione.~ a la cátedra de «Fa·
teografia JI Diplomática» de 1a Facultad de Filoso..
jia JI [,etms d(: fa Un1ver.'>ldad de Valladolid.

Ilmo. Sr.' De conh.H1nidad con 10 dispuesto en 10." Decre·
tos de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 19;:i2. 27 de sep
tiembre de 1962. Orden de 2 de abril dPo 1952 Y demús dispo
siciones complementaria;;,

Este Ministerio 1m resuelto nombrar el Tribunal que 1la de
.juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la cú·
tedra de «paleografia y Diplomática») de la Facultad de Filo.
sofía y Letra,.<; de la Universidad de Valladolid. convocadas por
Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 16 de abril). qu~ estar:'! constítuido ('n la siguiente forma:

Pl<€sidenTf E'{ti'-]t-'1l1 í~~imü';f'i'ltir don Jn~:t' ;\1:1\·ía Larnrra 11
de MígueL

Vocalf','; .

.D€ designación autom~\tica: Don Al1gt.'l CflueUas Lupez, don
Manuel Lucas Alvare7. y don LUiS Nuüez Contrera1'\, catedra
ticos de las Universidades de Zarago7íl, Santiago y Sevilla. res
pectivamen t.e.

De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo
Nacioml1 de Educación; Don Julio Gonzúle7. C,nnzález. Cate·
drútico de la Universidad de Madrid,

Presidente suplente: Fxcf"lentísimo sf'ñor don Luis Miguel
Enciso Rech

Vocale<> suplente;.;'

De designacíón aut.oU1útiul-. Don Antoniü Marin Ocete, don
Tomás Marín Martine? y don Felipe Mateu Llopi;.;, Catedráti
cos de la,.<=; Universidad0s de Granada, Madrid y Barcelona.
respectivamente.

De libre elección entre la t.erna propuesta por el OOn..<>ejo
Nacioml1 de Educaeión: Don Lisardo Rubio Fernández, Cate
drútlco de la Univer"idad de Madrid.

Lo digo a, V, 1. par::'! Sll conocimi(>nto v f'fe('r;)~,

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 7 de marzo di" 1~no.

VTLLAR. PALASI

Ilmo. Sr nirf'Ctol' F.('l1€'r:J 1 de Rnsei'i:nw::1 Superior f" Inve.<:ti
2:ación.

ORDEN di' 9 de mar.::o dE' 1970 por la que se C011.
I'ocau a cmWUTSO de acceso las catedras de {{Ter~

7Jloloqía>} de- 1a Facultad, de Ciencias de las Un'i~

n:rsütadrs dI' Granada JI Sf'11illa

Ilmo. Sr.' Vacantes la", cút-edras df' «'I'ermologia}) de la Fa·
cultad de Ciencias de las Universidades de Granada y Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

1.1) Anunciar laoS mencionaaas cútedras. para 1m provisión
a concurso de aeceSo a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre estructura
de las Facultades Univer.<=;itarjas y su profesorado; Decreto
ley 5/1968, de 6 de junío; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y
Orden de 28 de mavo de 1969 «{Boletin Oficial del EstadO)
del 14 tie .iunio):

2.0 Podrán tomar parte en eSt.e concursü los Profesores agre·
gados de Universidad que sean titulare;<; dp disciplinas de igual
denominación a la anunciada.

3.0 Los aspirant~s presentarún sus solicitudes, dentro del
plazo de quince días hábiles a partir del .siguiente al de la.
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del EstadO),
en la Universidad en que presten sus servicios, acompaüadas
del ({clHTiculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica.,..
ciones. asi como Memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (organización de la ensefianza con in
dicaeión de lecciones teóricas, bibliogI"&fía sumaria por lección.
ejercicios y seminarios. clases prácticas. pruebas docentes, etcU.

Lo rugo a V. L para su conocimiento v f'feM.ús<
Dios guarde a V. l. muchos afiol-'.
Mn.drid, 9 dr- mart,o de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dir€ctar g.m.eral d~ Ense-flanza Superior (. InvestIga
ción.


